
                                                                                                                          
                                                                            

 

 
Bogotá, 31 de octubre de 2024 
 

INFORME DEL COMITÉ EVALUADOR 
PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA POR ACUERDO MARCO DE PRECIOS. 

 
A continuación, nos permitimos presentar el análisis Técnico y Económico y jurídico correspondiente a las propuestas presentadas 
al proceso de SELECCIÓN ABREVIADA POR ACUERDO MARCO DE PRECIOS cuyo objeto es “PRESTAR EL 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO INTEGRAL PREVENTIVO Y CORRECTIVO QUE INCLUYA  MANO DE OBRA 
Y SUMINISTRO DE REPUESTOS NUEVOS, SEGÚN NECESIDADES DE LOS VEHÍCULOS DEL  PARQUE 
AUTOMOTOR PROPIO DEL IDIPRON..” 

 
1. Verificación Técnica y Económica 

 
De acuerdo a la guía de contratación del acuerdo marco de precios ADQUISICIÓN DE (I) SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO INCLUIDAS AUTOPARTES Y MANO DE OBRA; Y (II) 
ADQUISICIÓN DE AUTOPARTES. - CCE-286-AMP-2020, se procedió a revisar las ofertas presentadas arrojando la 
siguiente información: 
 

Evento cotización 18564 
Catálogo CUNDINAMARCA - MAZDA 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



                                                                                                                          
                                                                            

 

 
 
 
 
 

 
 
 
Teniendo en cuenta lo establecido en la Guía para contratar ACUERDO MARCO DE PRECIOS DE ADQUISICIÓN DE (I) 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO INCLUIDAS AUTOPARTES Y MANO DE 
OBRA; Y (II) ADQUISICIÓN DE AUTOPARTES. - CCE-286-AMP-2020, a través del Acuerdo Marco de Precios en la Tienda 
Virtual del Estado Colombiano, Nota 24: Es responsabilidad de la Entidad compradora (comité evaluador) validar la propuesta 
económica de los proveedores. En este sentido, validar que los proveedores hayan cotizado la totalidad de los ítems establecidos 
en su catálogo. En caso de tener alguna duda técnica, jurídica y/o financiera requerir al mismo para despejarlas; y de no satisfacer 
la respuesta emitida a la Entidad compradora, ésta en su autonomía administrativa podrá rechazar la oferta y comunicarle al 
proveedor por la ventana de mensajes el motivo del rechazo y deberá evaluar el proponente con el segundo menor valor ofertado 
 
Teniendo en cuenta lo establecido en la guía ACUERDO MARCO DE PRECIOS DE ADQUISICIÓN DE (I) SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO INCLUIDAS AUTOPARTES Y MANO DE OBRA; Y (II) 
ADQUISICIÓN DE AUTOPARTES. - CCE-286-AMP-2020 se verificó que: 
 
Verificar el valor total de la cotización 
 
Al realizar las comparaciones de las cotizaciones, la Entidad Compradora debe verificar que el Proveedor haya cotizado por debajo 
de sus precios techo publicados en el Catálogo. 
 
•En la revisión del menor valor ofertado se pudo evidenciar corresponde a la oferta de la MORARCI GROUP SAS 
 

Oferta Proveedor Precio ofertado 

1 MORARCI GROUP SAS - Mantenimiento Preventivo y/o Correctivo de Vehículos $ 469,030,872.80 
 

 
•  Se verificó si los Proveedores han cotizado todos los ítems de acuerdo con lo indicado en la pestaña “cotización” del 

archivo de Excel diligenciado por el Proveedor.  
 

• Se verificó que las cotizaciones que han presentado los Proveedor en la plataforma coincidan en todos sus componentes 
(ítems) con la información que anexa el Proveedor en el archivo de Excel anexo 
 

Una vez verificada la oferta presentada por el Oferente  



                                                                                                                          
                                                                            

 

 
• MORARCI GROUP SAS; el Comité Evaluador Económico y Técnico recomienda HABILITAR para continuar con el 
proceso de selección.     

 
Evento cotización 18561 
Catálogo CUNDINAMARCA – CHEVROLET 
 

 

 



                                                                                                                          
                                                                            

 

 
Teniendo en cuenta lo establecido en la Guía para contratar ACUERDO MARCO DE PRECIOS DE ADQUISICIÓN DE (I) 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO INCLUIDAS AUTOPARTES Y MANO DE 
OBRA; Y (II) ADQUISICIÓN DE AUTOPARTES. - CCE-286-AMP-2020, a través del Acuerdo Marco de Precios en la Tienda 
Virtual del Estado Colombiano, Nota 24: Es responsabilidad de la Entidad compradora (comité evaluador) validar la propuesta 
económica de los proveedores. En este sentido, validar que los proveedores hayan cotizado la totalidad de los ítems establecidos 
en su catálogo. En caso de tener alguna duda técnica, jurídica y/o financiera requerir al mismo para despejarlas; y de no satisfacer 
la respuesta emitida a la Entidad compradora, ésta en su autonomía administrativa podrá rechazar la oferta y comunicarle al 
proveedor por la ventana de mensajes el motivo del rechazo y deberá evaluar el proponente con el segundo menor valor ofertado 
 
Teniendo en cuenta lo establecido en la guía ACUERDO MARCO DE PRECIOS DE ADQUISICIÓN DE (I) SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO INCLUIDAS AUTOPARTES Y MANO DE OBRA; Y (II) 
ADQUISICIÓN DE AUTOPARTES. - CCE-286-AMP-2020 se verificó que: 
 
Verificar el valor total de la cotización 
 
Al realizar las comparaciones de las cotizaciones, la Entidad Compradora debe verificar que el Proveedor haya cotizado por debajo 
de sus precios techo publicados en el Catálogo. 
 
•En la revisión del menor valor ofertado se pudo evidenciar corresponde a la oferta de la HYUNDAUTOS SAS 
 

Oferta Proveedor Precio ofertado 

1 HYUNDAUTOS GROUP SAS - Mantenimiento Preventivo y/o Correctivo de Vehículos $ 47.053.196,98 
 

 
•  Se verificó si los Proveedores han cotizado todos los ítems de acuerdo con lo indicado en la pestaña “cotización” del 

archivo de Excel diligenciado por el Proveedor.  
 

• Se verificó que las cotizaciones que han presentado los Proveedor en la plataforma coincidan en todos sus componentes 
(ítems) con la información que anexa el Proveedor en el archivo de Excel anexo 

 
Una vez verificada la oferta presentada por el Oferente  
 
• HYUNDAUTOS GROUP SAS; el Comité Evaluador Económico y Técnico recomienda HABILITAR para continuar 
con el proceso de selección.     
 

Evento cotización 161843 
Catálogo CUNDINAMARCA – HYUNDAI 

 



                                                                                                                          
                                                                            

 

 
 
 

 
 

Teniendo en cuenta lo establecido en la Guía para contratar ACUERDO MARCO DE PRECIOS DE ADQUISICIÓN DE (I) 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO INCLUIDAS AUTOPARTES Y MANO DE 
OBRA; Y (II) ADQUISICIÓN DE AUTOPARTES. - CCE-286-AMP-2020, a través del Acuerdo Marco de Precios en la Tienda 
Virtual del Estado Colombiano, Nota 24: Es responsabilidad de la Entidad compradora (comité evaluador) validar la propuesta 
económica de los proveedores. En este sentido, validar que los proveedores hayan cotizado la totalidad de los ítems establecidos 
en su catálogo. En caso de tener alguna duda técnica, jurídica y/o financiera requerir al mismo para despejarlas; y de no satisfacer 
la respuesta emitida a la Entidad compradora, ésta en su autonomía administrativa podrá rechazar la oferta y comunicarle al 
proveedor por la ventana de mensajes el motivo del rechazo y deberá evaluar el proponente con el segundo menor valor ofertado 
 
Teniendo en cuenta lo establecido en la guía ACUERDO MARCO DE PRECIOS DE ADQUISICIÓN DE (I) SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO INCLUIDAS AUTOPARTES Y MANO DE OBRA; Y (II) 
ADQUISICIÓN DE AUTOPARTES. - CCE-286-AMP-2020 se verificó que: 
 
Verificar el valor total de la cotización 
 



                                                                                                                          
                                                                            

 

Al realizar las comparaciones de las cotizaciones, la Entidad Compradora debe verificar que el Proveedor haya cotizado por debajo 
de sus precios techo publicados en el Catálogo. 
 
•En la revisión del menor valor ofertado se pudo evidenciar corresponde a la oferta de la HYUNDAUTOS SAS 
 

Oferta Proveedor Precio ofertado 

1 HYUNDAUTOS GROUP SAS - Mantenimiento Preventivo y/o Correctivo de Vehículos $ 47.053.196,98 
 

 
•  Se verificó si los Proveedores han cotizado todos los ítems de acuerdo con lo indicado en la pestaña “cotización” del 

archivo de Excel diligenciado por el Proveedor.  
 

• Se verificó que las cotizaciones que han presentado los Proveedor en la plataforma coincidan en todos sus componentes 
(ítems) con la información que anexa el Proveedor en el archivo de Excel anexo 

 
Una vez verificada la oferta presentada por el Oferente  
 
• HYUNDAUTOS GROUP SAS; el Comité Evaluador Económico y Técnico recomienda HABILITAR para continuar 
con el proceso de selección.     
 
Evento cotización 161894 
Catálogo CUNDINAMARCA – INTERCONTINENTAL 
 

 



                                                                                                                          
                                                                            

 

Teniendo en cuenta lo establecido en la Guía para contratar ACUERDO MARCO DE PRECIOS DE ADQUISICIÓN DE (I) 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO INCLUIDAS AUTOPARTES Y MANO DE 
OBRA; Y (II) ADQUISICIÓN DE AUTOPARTES. - CCE-286-AMP-2020, a través del Acuerdo Marco de Precios en la Tienda 
Virtual del Estado Colombiano, Nota 24: Es responsabilidad de la Entidad compradora (comité evaluador) validar la propuesta 
económica de los proveedores. En este sentido, validar que los proveedores hayan cotizado la totalidad de los ítems establecidos 
en su catálogo. En caso de tener alguna duda técnica, jurídica y/o financiera requerir al mismo para despejarlas; y de no satisfacer 
la respuesta emitida a la Entidad compradora, ésta en su autonomía administrativa podrá rechazar la oferta y comunicarle al 
proveedor por la ventana de mensajes el motivo del rechazo y deberá evaluar el proponente con el segundo menor valor ofertado 
 
Teniendo en cuenta lo establecido en la guía ACUERDO MARCO DE PRECIOS DE ADQUISICIÓN DE (I) SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO INCLUIDAS AUTOPARTES Y MANO DE OBRA; Y (II) 
ADQUISICIÓN DE AUTOPARTES. - CCE-286-AMP-2020 se verificó que: 
 
Verificar el valor total de la cotización 
 
Al realizar las comparaciones de las cotizaciones, la Entidad Compradora debe verificar que el Proveedor haya cotizado por debajo 
de sus precios techo publicados en el Catálogo. 
 
•En la revisión del menor valor ofertado se pudo evidenciar corresponde a la oferta de la HYUNDAUTOS SAS 
 

Oferta Proveedor Precio ofertado 

1 HYUNDAUTOS GROUP SAS - Mantenimiento Preventivo y/o Correctivo de Vehículos $ 554.881.798,94 
 

 
•  Se verificó si los Proveedores han cotizado todos los ítems de acuerdo con lo indicado en la pestaña “cotización” del 

archivo de Excel diligenciado por el Proveedor.  
 

• Se verificó que las cotizaciones que han presentado los Proveedor en la plataforma coincidan en todos sus componentes 
(ítems) con la información que anexa el Proveedor en el archivo de Excel anexo 

 
Una vez verificada la oferta presentada por el Oferente  
 
• HYUNDAUTOS GROUP SAS; el Comité Evaluador Económico y Técnico recomienda HABILITAR para continuar 
con el proceso de selección.     

 
 
1. Verificación Jurídica 
 

 HYUNDAUTOS S.A.S 
 
El comité evaluador de conformidad con lo dispuesto en el Sub-numeral 6.12 del numeral 6 Obligaciones de la 
Entidad Compradora - Obligaciones de las Entidades Compradoras durante la Operación Secundaria, el 
cual dispone “Verificar que el Proveedor que presentó la Cotización con el precio más bajo no esté incurso en 
causal de inhabilidad o incompatibilidad constitucional ni legal, para ello la Entidad Compradora deberá 
verificar antecedentes judiciales, disciplinarios, fiscales, contravenciones y RUES.”, se procede a realizar la 
verificación de los antecedentes tanto del representante legal como de la empresa HYUNDAUTOS S.A.S  con 
número de identificación tributaria – NIT 830.070.987-4, representada legalmente por el señor Juan Gabriel 
Zamudio Vásquez, identificado con la cédula de ciudadanía número 79.547.798, evidenciando que ni la empresa 
ni su representante legal se encuentran incurso en causal de inhabilidad o incompatibilidad constitucional o legal, 
así:  
 
Certificado de boletín de responsables fiscales expedido por la Contraloría General de la República: 
 
HYUNDAUTOS S.A.S                                                              Representante legal: 



                                                                                                                          
                                                                            

 

 

                                        
 
 

 
 
 
 
Certificado de antecedentes disciplinarios expedido por la Procuraduría General de la Nación 
 
HYUNDAUTOS S.A.S                                                            Representante legal: 
 



                                                                                                                          
                                                                            

 

 
 
Verificación de antecedentes penales (Expedido por la Policía Nacional):  
 
Representante legal: 

 

 
 
 
 
 
 
Certificado de antecedentes disciplinarios expedido por la Personería Distrital  
 
Representante legal: 
 



                                                                                                                          
                                                                            

 

 
 

Constancia consulta Registro Nacional de Medidas Correctivas RN/MC de la Policía 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Consulta de inhabilidades por delitos sexuales 



                                                                                                                          
                                                                            

 

 

 
 
Por otra parte, se procedió a verificar el Registro único Empresarial RUES de la empresa 
HYUNDAUTOS S.A.S, evidenciando que su registro mercantil, así como su Registro Único de 
Proponentes se encuentran vigentes y que la empresa no tiene multas ni sanciones, así:  

 
 

  
 
 
De acuerdo con lo anterior, el comité evaluador jurídico considera que HYUNDAUTOS S.A.S con número de 
identificación tributaria – NIT 830.070.987-4, representada legalmente por representada legalmente por el señor 



                                                                                                                          
                                                                            

 

Juan Gabriel Zamudio Vásquez, identificado con la cédula de ciudadanía número 79.547.798; cumple 
jurídicamente con lo señalado en el Acuerdo Marco para la adquisición de (i) Servicio de Mantenimiento 
Preventivo y Correctivo incluidas Autopartes y Mano de Obra; y (ii) Adquisición de autopartes número CCE-286-
AMP-2020, igualmente no reporta multas ni sanciones reportadas el Registro Único Empresarial -RUES-, en 
consecuencia, la presente propuesta ES HÁBIL JURÍDICAMENTE. 
 
MORARCI GROUP S.A.S. 
 
El comité evaluador de conformidad con lo dispuesto en el Sub-numeral 6.12 del numeral 6 Obligaciones de la 
Entidad Compradora - Obligaciones de las Entidades Compradoras durante la Operación Secundaria, el 
cual dispone “Verificar que el Proveedor que presentó la Cotización con el precio más bajo no esté incurso en 
causal de inhabilidad o incompatibilidad constitucional ni legal, para ello la Entidad Compradora deberá 
verificar antecedentes judiciales, disciplinarios, fiscales, contravenciones y RUES.”, se procede a realizar la 
verificación de los antecedentes tanto del representante legal como de la empresa MORARCI GROUP S.A.S., 
con número de identificación tributaria – NIT 900.110.012-5, representada legalmente por el señor Manuel 
Angello Moreno Arciniegas, identificado con la cédula de ciudadanía número 72.306.607, evidenciando que ni la 
empresa ni su representante legal se encuentran incurso en causal de inhabilidad o incompatibilidad constitucional 
o legal, así:  
 
Certificado de boletín de responsables fiscales expedido por la Contraloría General de la República: 
 
MORARCI GROUP S.A.S                                                   Representante legal: 
 
                                       

 
 

 



                                                                                                                          
                                                                            

 

 
 
 
Certificado de antecedentes disciplinarios expedido por la Procuraduría General de la Nación 
 
MORARCI GROUP S.A.S                                                        Representante legal: 
 

 
 
 
Verificación de antecedentes penales (Expedido por la Policía Nacional):  
 
Representante legal: 

 

 
 
 



                                                                                                                          
                                                                            

 

 
Certificado de antecedentes disciplinarios expedido por la Personería Distrital  
 
Representante legal: 
 

 
 

Constancia consulta Registro Nacional de Medidas Correctivas RN/MC de la Policía 
Representante legal: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 



                                                                                                                          
                                                                            

 

Consulta de inhabilidades por delitos sexuales 
Representante legal: 

 

 
 
Por otra parte, se procedió a verificar el Registro único Empresarial RUES de la empresa MORARCI 
GROUP S.A.S, evidenciando que su registro mercantil, así como su Registro Único de Proponentes se 
encuentran vigentes y que la empresa no tiene multas ni sanciones, así:  
 

 
 

 



                                                                                                                          
                                                                            

 

 
 
De acuerdo con lo anterior, el comité evaluador jurídico considera que MORARCI GROUP S.A.S., con número 
de identificación tributaria – NIT 900.110.012-5, representada legalmente por el señor Manuel Angello Moreno 
Arciniegas, identificado con la cédula de ciudadanía número 72.306.607; cumple jurídicamente con lo señalado 
en el Acuerdo Marco para la adquisición de (i) Servicio de Mantenimiento Preventivo y Correctivo incluidas 
Autopartes y Mano de Obra; y (ii) Adquisición de autopartes número CCE-286-AMP-2020, igualmente no reporta 
multas ni sanciones reportadas el Registro Único Empresarial -RUES-, en consecuencia, la presente propuesta ES 
HÁBIL JURÍDICAMENTE. 
 

1. CONCLUSIÓN 
 
El Comité Evaluador presenta el resumen de la verificación JURIDICA de los oferentes del proceso DE 
SELECCIÓN ABREVIADA POR ACUERDO MARCO DE PRECIOS:  

 
PROPONENTE JURÍDICA 

 
1 
 

 HYUNDAUTOS S.A.S 
 

CUMPLE 
 

2 MORARCI GROUP S.A.S CUMPLE 

 
 

 
  

 
 
 
 
 
 
 
 



                                                                                                                          
                                                                            

 

 
 

 
De acuerdo con lo anterior, el comité evaluador considera que las empresas MORARCI GROUP SAS correspondiente al evento 
No.18654 y oferta No. 161865 y HYUNDAUTOS GROUP SAS correspondiente a los eventos 18561, 18560 y 18567 y ofertas 
No. 161851, 161843 y 161894 correspondientemente, cumple con lo señalado en el Acuerdo Marco ADQUISICIÓN DE (I) 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO INCLUIDAS AUTOPARTES Y MANO 
DE OBRA; Y (II) ADQUISICIÓN DE AUTOPARTES. - CCE-286-AMP-2020 en consecuencia, la presente propuesta se 
HABILITA TECNICA, JURIDICA Y ECONOMICAMENTE 
 
 

2. CONCLUSIÓN 
 
El Comité Evaluador presenta el resumen de la verificación JURIDICA, TECNICA Y ECONOMICA de los oferentes del 
proceso DE SELECCIÓN ABREVIADA POR ACUERDO MARCO DE PRECIOS:  
 
 

PROPONENTE TÉCNICA JURÍDICA ECONÓMICA EVENTO  OFERTA 
 
1 
 

MORARCI GROUP SAS  
 

CUMPLE 
 

 
 

 
CUMPLE 

 

 
18564 

 
161865 

2 HYUNDAUTOS GROUP 
SAS 

CUMPLE 
  CUMPLE 

 

18561 
18560 
18567 

161851 
161843 
161894 

 
Con base a lo anterior los proponentes MORARCI GROUP SAS correspondiente al evento No.18654 y oferta No. 161865 y 
HYUNDAUTOS GROUP SAS correspondiente a los eventos 18561, 18560 y 18567 y ofertas No. 161851, 161843 y 161894, 
están habilitados JURIDICA, TECNICA Y ECONÓMICAMENTE, para continuar en el proceso DE SELECCIÓN 
ABREVIADA POR ACUERDO MARCO DE PRECIOS. 
 
Se hace saber que el presente informe de evaluación será publicado en la TVEC en aras de los principios de igualdad y transparencia 
para lo cual se recibirán observaciones frente a este. Dejando constancia que si no se reciben observaciones se procederá a colocar 
la respectiva orden de compra. 
 
 
 
 
FREDDY MAURICIO SILVA REYES 
COMITÉ TECNICO EVALUADOR 
 
 
 
LORENA JULIETH LOZANO PUENTES 
COMITÉ ECONOMICO EVALUADOR 
 
 
 
 
JOHANA MARCELA ORJUELA ORTIZ 
COMITÉ JURIDICO EVALUADOR 




